RES. 4155/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000212, Ent. N° 6269/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea, relacionadas con el Convenio a suscribir con empresa PRETIL S.A., para la instalación de carteles publicitarios en inmueble propiedad del  referido Ministerio;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea recibió por nota de fecha 22 de junio de 2017, la propuesta económica de la empresa PRETIL S.A. para alquilar Espacio Publicitario en un inmueble propiedad del Ministerio, para instalar dos soportes publicitarios de 12 x 4 metros, por la suma de $ 1.138.000, por el plazo de 2 años;

2) que la instalación de los dos soportes ocuparían un área de 5 metros cuadrados cada uno, a nivel de tierra, en el inmueble Padrón Nº 46.824 ubicado en el Departamento de Canelones, localidad catastral de Ciudad de la Costa;

3) que se adjuntó proyecto de Convenio estableciéndose que el objeto del mismo consistiría en la instalación de anuncios de publicidad exterior (carteles) en un área de 5 metros cuadrados a nivel de tierra cada uno, en el citado padrón;

4) que como contraprestación PRETIL S.A. remodelaría y acondicionaría a su costo los baños en planta baja y primer piso de la Compañía masculina del Servicio de Mantenimiento, de acuerdo con la Memoria constructiva y sanitaria, ascendiendo el costo de las obras a la suma de $ 1.138.000;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de enero de 2017, acordó observar el Convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea y la empresa PRETIL S.A, en mérito a los siguientes fundamentos: a)  que no surgía de las actuaciones informe técnico que justifique el valor del precio establecido en el contrato contraviniéndose, de esa forma, lo previsto por el Artículo 40 del TOCAF,        b) que el otorgamiento de espacios para publicidad a empresas privadas no ingresa en las competencias del Ministerio de Defensa, c) que el Artículo 3 del Decreto 403/990, de 30/8/1990, preceptúa que las Secretarías de Estado no podrán otorgar contratos de arrendamiento sobre sus bienes inmuebles sin la previa autorización del Poder Ejecutivo; 

6) que en la oportunidad se adjunta tasación practicada por la Dirección Nacional de Catastro, de fecha 13 de octubre de 2017, de donde surge que el precio pactado con el arrendatario es superior al valor de la tasación;
7) que, asimismo, se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del Convenio, al amparo de lo establecido por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007;

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del presente convenio es el otorgamiento del uso y goce de parte de un inmueble propiedad del Ministerio de Defensa Nacional, donde se instalará la estructura para contener anuncios de publicidad comercial, por el plazo de dos años;

2) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

3) que de acuerdo con el objeto del contrato referido, constituye un contrato de arrendamiento de un bien inmueble (parte del padrón), generando a su vez las obligaciones típicas del mismo, como la entrega del uso de parte del un padrón y a su vez el arrendatario se obliga a  abonar un precio;                      

4) que se adjuntó informe técnico que justifica el valor del precio establecido en el proyecto de contrato remitido;
5) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la suscripción del Convenio entre el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea y la empresa Pretil S.A., en cumplimiento de lo edictado por el Artículo 3 del Decreto N° 403/990, de 30 de agosto de 1990;

                
            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por este Tribunal, de fecha 18 de enero de 2017;
2) Dictada resolución por el Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del Convenio y suscrito el mismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que aquélla concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y, asimismo, el control de la efectiva versión del precio convenido;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa Nacional.
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